
FIII-UCON-015

PRÓRROGA
P.A. 2023-0-77

Visto el Informe de la Dirección de Gestión, proponiendo la prórroga del contrato firmado
con la empresa SODEXO IBERIA, S.A., con C.I.F. A08427296, por un canon total de 1.210,00
€, y una inversión de 6.050,00 €, en su lote 2, de fecha 30 de julio de 2024, siendo el inicio de 
actividad el 10 de diciembre de 2024, con un plazo de ejecución de 12 meses, derivado de la 
adjudicación del expediente de referencia, cuyo objeto es el contrato mixto de servicios de 

alimentación para el personal que se encuentra de guardia en el Hospital y para donantes, y la 

explotación, mediante concesión de servicios, de las cafeterías del Hospital Universitario 12 de 

Octubre (Lote 2).

Esta Dirección Gerencia, teniendo en cuenta la conformidad a la prórroga del contratista, y 
que ésta se encuentra dentro de lo establecido en el artículo 29.4 de la ley de contratos del sector 
público, debido a que no se ha podido formalizar el contrato del expediente 2024-0-13 cuyo objeto 
es el mismo, por acontecimientos imprevisibles para el órgano de contratación producido en el 
procedimiento de adjudicación y existen razones de interés público para no interrumpir la 
prestación del servicio, ni modificar las restantes condiciones del contrato.

RESUELVE

PRIMERO: Aprobar el expediente para la prórroga del contrato, con el objeto de atender el 
CONTRATO MIXTO DE SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN PARA EL PERSONAL QUE SE 
ENCUENTRA DE GUARDIA EN EL HOSPITAL Y PARA DONANTES, Y LA EXPLOTACIÓN 
MEDIANTE CONCESIÓN DE SERVICIOS, DE LAS CAFETERÍAS DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE, LOTE 2, para un nuevo período de 12 meses más de ejecución (del 
10/12/2025 a1 09/12/2026), en las mismas condiciones técnicas y económicas del contrato primitivo.

SEGUNDO: Aprobar el importe del canon de la presente prórroga (incluidos los aspectos 
relacionados con la Responsabilidad Social Corporativa), a un total máximo de SIETE MIL 
DOSCIENTOS SESENTA EUROS (7.260,00 €), (B.I.: 6.000,00 €; 21% IVA: 1.260,00 €), en los 
siguientes términos:

                              
                 Madrid, a fecha de firma
            LA DIRECTORA GERENTE 

Fdo.: Carmen Martínez de Pancorbo González   

CANON 
MENSUAL S/IVA 21 % IVA CANON 

MENSUAL C/IVA
PRÓRROGA              
  12 MESES 

CANON: 83,33 € 17.50 € 100,83 € 1.210,00 €

INVERSIÓN RSC: 416,67 € 87,50 € 504,17 € 6.050,00 €

TOTAL PRÓRROGA 7.260,00 €
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